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46780 OLIVA

CÉSAR  A.  NARBÓN  CLAVERO, com  a
Secretari de l’Ajuntament d’Oliva,

CERTIFIQUE:
Que  el  Ple  de  l’Ajuntament,  en  sessió
ordinària que va tindre lloc el dia 29 de
setembre  de  2022,  va  adoptar,  d’entre
altres, el següent acord:

CÉSAR A. NARBÓN CLAVERO, Secretario
General del Ayuntamiento de Oliva,

CERTIFICO:
Que  el  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión
ordinaria  celebrada  el  día  29  de
septiembre de 2022, adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

«4.  DICTAMEN  DE  LA  COMISSIÓ
INFORMATIVA  DE  GOVERNACIÓ  SOBRE
PROPOSTA  DE  L’ALCALDIA  D’APROVACIÓ
DEL  PLA  DE  MESURES  ANTIFRAU  DE
L’AJUNTAMENT D’OLIVA

Informats de la proposta d’aprovació del pla
de mesures antifrau de l’Ajuntament d’Oliva.

El  Reglament  (UE)  241/2021 del  Parlament
Europeu  i  del  Consell,  de  12  de  febrer  de
2021,  estableix  el  Mecanisme  de
Recuperació i Resiliència.

Per a canalitzar els fons del provinents es va
aprovar  el  Pla  de  Recuperació,
Transformació  i  Resiliència  (PRTR).
L'objectiu  a  curt  termini  és  la  recuperació
econòmica  després  de  la  crisi  sanitària,  a
mitjà  termini  impulsar  un  procés  de
transformació  estructural  i  a  llarg  termini
aconseguir  un  desenvolupament  més
sostenible  i  resilient  des  del  punt  de  vista
econòmic  –  financer,  social,  territorial  i
mediambiental.

El  Pla  és  l'instrument  que  incorpora  una
agenda d'inversions i reformes estructurals,
que s'interrelacionen i  retroalimenten per  a
aconseguir  quatre  objectius  transversals:
avançar  fa  una  Espanya  més  verda,  més
digital,  més  cohesionada  des  del  punt  de
vista social i territorial, i més igualitària.

«4.  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN
INFORMATIVA  DE  GOBERNACIÓN  SOBRE
PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA  DE
APROBACIÓN  DEL  PLAN  DE  MEDIDAS
ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVA

Informados de la propuesta de aprobación del plan
de medidas antifraude del Ayuntamiento de Oliva.

El  Reglamento  (UE)  241/2021  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de
febrero de 2021, establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia.

Para  canalizar  los  fondos  del  provenientes
se  aprobó  el  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia  (PRTR).  El
objetivo  a  corto  plazo  es  la  recuperación
económica después de la crisis sanitaria, a
medio  plazo  impulsar  un  proceso  de
transformación  estructural  y  a  largo  plazo
conseguir  un  desarrollo  más  sostenible  y
resiliente  desde  el  punto  de  vista
económico–financiero,  social,  territorial  y
medioambiental.

El  Plan  es  el  instrumento  que  incorpora  una
agenda de inversiones y reformas estructurales,
que  se  interrelacionan  y  retroalimentan  para
conseguir  cuatro  objetivos  transversales:
avanzar  hace  una  España  más  verde,  más
digital, más cohesionada desde el punto de vista
social y territorial, y más igualitaria.
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Ajuntament d’Oliva
En  aquest  context,  el  Reial  decret  llei
36/2020,  de  30  de  desembre,  pel  qual
s'aproven  mesures  urgents  per  a  la
modernització  de  l'Administració  Pública  i
per  a  l'execució  del  Pla  de  Recuperació,
Transformació  i  Resiliència,  estableix  els
mecanismes   perquè  les  Administracions
Públiques actuen de manera àgil i eficaç per
a  assegurar  l'absorció  de  les  inversions
previstes  sense  disminuir  les  seues
obligacions  de  control,  salvaguardant  així
l'interés general. Per a això, es desenvolupen
una sèrie d'eines per a escometre l'execució
del  Pla,  en  particular,  l'adaptació  de
determinats procediments habituals amb la
finalitat  de  facilitar  una  gestió  eficaç  i
eficient d'aquest Pla.

Així mateix, l'Ordre HFP/1030/2021, de 29 de
setembre, per la qual es configura el sistema
de  gestió  del  Pla  de  Recuperació,
Transformació  i  Resiliència,  estableix  en  el
seu  article  6  l'obligació  que  tota  entitat
decisora  o  executora  de  les  mesures  del
PRTR dispose d'un Pla de Mesures Antifrau,
que li permeta garantir i declarar que els fons
corresponents s'han utilitzat de conformitat
amb les normes aplicables, en particular pel
que fa a la prevenció, detecció i correcció del
frau, la corrupció, els conflictes d'interessos i
el doble finançament.

El  Pla de Mesures Antifrau de l'Ajuntament
d'Oliva dissenyat pretén donar resposta a la
necessitat  de  crear  o  enfortir  els
mecanismes  de  lluita  contra  el  frau,  la
corrupció,  els  conflictes  d'interés i  el  doble
finançament  que  es  pogueren  donar  a
l'Ajuntament d'Oliva.

Com  a  òrgan  de  governança  es  crea  el
Comité Antifrau.

Finalment, la mateixa Ordre HFP/1030/2021,
de  29  de  setembre,  fixa  com  una  de  les
mesures  atenuants  del  risc,  l'establiment
d'un  codi  de  conducta  del  personal
relacionat  amb  el  Pla,  tant  del  personal
participant  en  la  contractació  com  en  la
gestió d'ajudes.

En  este  contexto,  el  Real  decreto  ley
36/2020, de 30 de diciembre, por el cual se
aprueban  medidas  urgentes  para  la
modernización de la Administración Pública
y para la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia,  establece los
mecanismos para que las Administraciones
Públicas actúen de manera ágil y eficaz para
asegurar  la  absorción  de  las  inversiones
previstas sin disminuir sus obligaciones de
control,  salvaguardando  así  el  interés
general.  Para  lo  cual,  se  desarrollan  una
serie  de  herramientas  para  acometer  la
ejecución  del  Plan,  en  particular,  la
adaptación de determinados procedimientos
habituales con el fin de facilitar una gestión
eficaz y eficiente de este Plan.

Así mismo, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de
septiembre, por la cual se configura el sistema
de  gestión  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia, establece en su
artículo  6  la  obligación  que  toda  entidad
decisoria o ejecutora de las medidas del PRTR
disponga de un Plan de Medidas Antifraude,
que le  permita  garantizar  y  declarar  que los
fondos  correspondientes  se  han  utilizado  de
conformidad  con  las  normas  aplicables,  en
particular en cuanto a la prevención, detección
y  corrección  del  fraude,  la  corrupción,  los
conflictos de intereses y la doble financiación.

El  Plan  de  Medidas  Antifraude  del
Ayuntamiento  de  Oliva  diseñado  pretende
dar  respuesta  a  la  necesidad  de  crear  o
fortalecer los mecanismos de lucha contra el
fraude,  la  corrupción,  los  conflictos  de
interés  y  la  doble  financiación  que  se
pudieran dar en el Ayuntamiento de Oliva.

Como  órgano  de  gobernanza  se  crea  el
Comité Antifraude.

Finalmente, la misma Orden HFP/1030/2021,
de 29 de septiembre,  fija  como una de las
medidas  atenuantes  del  riesgo,  el
establecimiento  de  un  código  de  conducta
del personal relacionado con el  Plan,  tanto
del personal participante en la contratación
como en la gestión de ayudas.
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Ajuntament d’Oliva

Aquest codi de conducta està recollit en un
dels annexos del Pla. Conté les normes a les
quals han d'atindre's els empleats públics i
els  membres  del  Govern  i  alts  càrrecs  i
assimilats.

Al mateix temps que el Pla, és de particular
importància  la  Declaració  Institucional  de
política de lluita contra el frau, la corrupció,
els conflictes d'interés i el doble finançament
en  la  qual  es  manifesta  el  més  alt
compromís  amb  la  lluita  contra  aquests
riscos  a  l'Ajuntament  d'Oliva  i  també  es
recull en un dels annexos.

Vista la  proposta del  Comité  Antifrau creat
per  Resolució  d'Alcaldia  897/2022  de  8
d'abril de 2022.

Per tot això, s'eleva al Ple de la Corporació,
previ  el  preceptiu  dictamen  en  Comissió
Informativa  la  següent  PROPOSTA  DE
RESOLUCIÓ

Primer. Donar aprovació al  Pla de Mesures
Antifrau  de  l'Ajuntament  d'Oliva,  que
seguidament es transcriu.

(consta  en  document  annex,  versió  en
valencià i versió en castellà)

Segon. El Pla serà aplicable a tot el personal
de  l'Ajuntament  d'Oliva  que  directament  o
indirectament  tinga  relació  amb  les
actuacions,  tràmits,  processos  i  fases  dels
diferents  instruments  jurídics  a  través dels
quals  es canalitzen els  fons provinents del
Mecanisme  de  Recuperació  i  Resiliència.
Això inclou, en el seu cas, la fase d'anàlisi de
necessitats, els requisits operatius i tècnics i
l'estratègia  de  compres,  la  contractació,
execució i recepció.

Així  mateix,  serà  aplicable  als  proveïdors,
contractistes i  empreses col·laboradores de
l'Ajuntament  d'Oliva  que  directament  o
indirectament  tinguen  relació  amb  les
actuacions, tràmits, processos i fases de la
contractació.

Este  código  de  conducta  está  recogido  en
uno  de  los  anexos  del  Plan.  Contiene  las
normas a las cuales tienen que atenerse los
empleados  públicos  y  los  miembros  del
Gobierno y altos cargos y asimilados.

Al mismo tiempo que el Plan, es de particular
importancia  la  Declaración  Institucional  de
política  de  lucha  contra  el  fraude,  la
corrupción,  los  conflictos  de  interés  y  la
doble financiación en la cual se manifiesta el
más  alto  compromiso  con  la  lucha  contra
estos  riesgos  al  Ayuntamiento  de  Oliva  y
también se recoge en uno de los anexos.

Vista  la  propuesta  del  Comité  Antifraude
creado por Resolución de Alcaldía 897/2022
de 8 de abril de 2022.

Por  todo  esto,  se  eleva  al  Pleno  de  la
Corporación,  previo  el  preceptivo  dictamen
de  la  Comisión  Informativa  la  siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero. Dar aprobación al Plan de Medidas
Antifraude  del  Ayuntamiento  de  Oliva,  que
seguidamente se transcribe.

(consta  en  documento  anexo  versión  en
valenciano y versión en castellano)

Segundo. El  Plan  será  aplicable  a  todo  el
personal del Ayuntamiento de Oliva que directa
o  indirectamente  tenga  relación  con  las
actuaciones, trámites, procesos y fases de los
diferentes  instrumentos jurídicos a través de
los cuales se canalizan los fondos provenientes
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Esto incluye, en su caso, la fase de análisis de
necesidades,  los  requisitos  operativos  y
técnicos  y  la  estrategia  de  compras,  la
contratación, ejecución y recepción.

Así mismo, será aplicable a los proveedores,
contratistas  y  empresas  colaboradoras  del
Ayuntamiento  de  Oliva  que  directa  o
indirectamente  tengan  relación  con  las
actuaciones, trámites, procesos y fases de la
contratación.
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Ajuntament d’Oliva

Tercer. Procedir  a  la  publicació  integra  del
Pla  en  la  seu  electrònica  de  l’Ajuntament
d’Oliva.

L’alcaldessa.  Yolanda  Balaguer  Pericàs.
(signat electrònicament)

Produïdes les intervencions que consten en
la videoacta de la sessió.

El Ple de l’Ajuntament, per unanimitat dels 19
membres  presents,  acorda  aprovar  la
proposta transcrita anteriorment.»

Tercero. Proceder  a  la  publicación  integra
del  Plan  en  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento de Oliva.

La  alcaldesa.  Yolanda  Balaguer  Pericàs.
(firmado electrónicamente)

Producidas  las  intervenciones que constan
en la videoacta de la sesión.

El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de
los 19 miembros presentes, acuerda aprobar la
propuesta transcrita anteriormente.»

I perquè conste i tinga els seus efectes, i a
reserva  dels  termes  que  en  resulten  de
l’aprovació  de  l’acta  definitiva,  d’acord
amb  allò  que  assenyala  l’article  206  del
Reglament d’Organització, Funcionament i
Règim  Jurídic  de  les  Entitats  Locals,
estenc  aquest  certificat  d’ordre  i  amb  el
vistiplau de la Sra. alcaldessa.

Oliva, data de la firma electrònica

Y para su constancia y efectos oportunos,
y a reserva de los términos que resulten de
la  aprobación  del  acta  definitiva,  según
dispone el artículo 206 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Entidades Locales,  expido
este  certificado  de  orden  y  con  el  visto
bueno de la Sra. alcaldesa.

Oliva, fecha de la firma electrónica

Vist i plau/Visto Bueno
L’ALCALDESSA/LA ALCALDESSA
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	CÉSAR A. NARBÓN CLAVERO, com a Secretari de l’Ajuntament d’Oliva,
	CERTIFIQUE:
	CÉSAR A. NARBÓN CLAVERO, Secretario General del Ayuntamiento de Oliva,
	CERTIFICO:
	«4. DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE GOBERNACIÓN SOBRE PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVA
	Informados de la propuesta de aprobación del plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de Oliva.
	El Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
	Para canalizar los fondos del provenientes se aprobó el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). El objetivo a corto plazo es la recuperación económica después de la crisis sanitaria, a medio plazo impulsar un proceso de transformación estructural y a largo plazo conseguir un desarrollo más sostenible y resiliente desde el punto de vista económico–financiero, social, territorial y medioambiental.
	El Plan es el instrumento que incorpora una agenda de inversiones y reformas estructurales, que se interrelacionan y retroalimentan para conseguir cuatro objetivos transversales: avanzar hace una España más verde, más digital, más cohesionada desde el punto de vista social y territorial, y más igualitaria.
	En este contexto, el Real decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el cual se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece los mecanismos para que las Administraciones Públicas actúen de manera ágil y eficaz para asegurar la absorción de las inversiones previstas sin disminuir sus obligaciones de control, salvaguardando así el interés general. Para lo cual, se desarrollan una serie de herramientas para acometer la ejecución del Plan, en particular, la adaptación de determinados procedimientos habituales con el fin de facilitar una gestión eficaz y eficiente de este Plan.
	Así mismo, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la cual se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece en su artículo 6 la obligación que toda entidad decisoria o ejecutora de las medidas del PRTR disponga de un Plan de Medidas Antifraude, que le permita garantizar y declarar que los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular en cuanto a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción, los conflictos de intereses y la doble financiación.
	El Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Oliva diseñado pretende dar respuesta a la necesidad de crear o fortalecer los mecanismos de lucha contra el fraude, la corrupción, los conflictos de interés y la doble financiación que se pudieran dar en el Ayuntamiento de Oliva.
	Como órgano de gobernanza se crea el Comité Antifraude.
	Finalmente, la misma Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, fija como una de las medidas atenuantes del riesgo, el establecimiento de un código de conducta del personal relacionado con el Plan, tanto del personal participante en la contratación como en la gestión de ayudas.
	Este código de conducta está recogido en uno de los anexos del Plan. Contiene las normas a las cuales tienen que atenerse los empleados públicos y los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados.
	Al mismo tiempo que el Plan, es de particular importancia la Declaración Institucional de política de lucha contra el fraude, la corrupción, los conflictos de interés y la doble financiación en la cual se manifiesta el más alto compromiso con la lucha contra estos riesgos al Ayuntamiento de Oliva y también se recoge en uno de los anexos.
	Vista la propuesta del Comité Antifraude creado por Resolución de Alcaldía 897/2022 de 8 de abril de 2022.
	Por todo esto, se eleva al Pleno de la Corporación, previo el preceptivo dictamen de la Comisión Informativa la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
	Primero. Dar aprobación al Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Oliva, que seguidamente se transcribe.
	(consta en documento anexo versión en valenciano y versión en castellano)
	Segundo. El Plan será aplicable a todo el personal del Ayuntamiento de Oliva que directa o indirectamente tenga relación con las actuaciones, trámites, procesos y fases de los diferentes instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalizan los fondos provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Esto incluye, en su caso, la fase de análisis de necesidades, los requisitos operativos y técnicos y la estrategia de compras, la contratación, ejecución y recepción.
	Así mismo, será aplicable a los proveedores, contratistas y empresas colaboradoras del Ayuntamiento de Oliva que directa o indirectamente tengan relación con las actuaciones, trámites, procesos y fases de la contratación.
	Tercero. Proceder a la publicación integra del Plan en la sede electrónica del Ayuntamiento de Oliva.
	La alcaldesa. Yolanda Balaguer Pericàs. (firmado electrónicamente)
	El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los 19 miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita anteriormente.»
	Vist i plau/Visto Bueno

	L’ALCALDESSA/LA ALCALDESSA
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